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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción VI del párrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Luisa Beltrán Reyes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

09 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de mayo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales la Ciudad de México, 

en el ámbito de sus respectivas competencias educativas, para brindar el servicio de educación a niñas, niños y adolescentes obreros y 

jornaleros, e hijos de trabajadores obreros y jornaleros que, por necesidad laboral, migren de una entidad federativa a otra, de manera 

temporal. Prever que las autoridades educativas se coordinarán con personal especializado de los sistemas DIF y con los organismos 

públicos que correspondan, a fin de ubicar los albergues y/o los espacios de vivienda temporal de los infantes en mención.  

 

No. Expediente: 3389-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 57. … 

  

… 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, 

para lo cual deberán: 

 

I a V. … 

 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y 

contextos específicos de niñas, niños y adolescentes para 

garantizar su permanencia en el sistema educativo; 

 

 

 

 

Decreto mediante el cual se reforma la Fracción VI, del 

Artículo 57, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes: 

 

Artículo Único: Se reforma la fracción VI del Artículo 57 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 57. … 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

I a V. … 

 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y 

contextos específicos de niñas, niños y adolescentes para garantizar 

su permanencia en el sistema educativo; para ello, las autoridades 

federales, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias educativas, brindarán el 

servicio de educación a niñas, niños y adolescentes obreros y 
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VI. a XXI. … 

 

… 

 

jornaleros, e hijos de trabajadores obreros y jornaleros que, 

por necesidad laboral,  migren de una entidad federativa a 

otra, de manera temporal. Para hacer realidad este servicio, las 

autoridades educativas se coordinarán con personal 

especializado de los sistemas DIF y con los organismos públicos 

que correspondan, a fin de ubicar los albergues y/o los espacios 

de vivienda temporal de los infantes en mención. El tiempo que 

estos infantes accedan a la educación, por mínimo que sea, 

deberá ser reconocido y revalidado por la autoridad educativa, 

con el objetivo de que su aprovechamiento educativo sea 

evaluado y cuente con la validez oficial en el territorio nacional.   

 

VI. a XXI. … 

 

… 

 

 Artículo Transitorio 

 

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


